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NUESTRA PORTADA 

José Azuela y Virgilio Uribc, Cadetes de la 
Escuela Naval Militar "Antón Lizardo'', que 
en defensa de su Patria cayeron ante la inva
sión del 2 l de abril de J 914. Valerosa acción 
que los convirtió en héroes, su recuerdo es 

e jemplo y eterna es su g loria. 
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Para rendir merecido tributo a los Cadetes Navales que murieron el 21 de abril de 
191-1, durante la defensa del Puerto de Veracruz. la H . Escuela Naval Militar " Antón Lizar
do" bajo la dirección del Contralmirante Enrique Carrera Alomía, Director de la Escuela. se 
llevó a cabo el 21 del actual, la solemne ceremonia del cuadragésimo noveno aniversario de 
dicha acción. Ante la presencia de los alumnos del Plantel. el Contralmirante Carrera Alomía 
con voz cálida como para insuflarla en el espíritu de sus oyentes. hizo el panegírico de /o$ 
caídos en la jornada en que cumplieron con la Patria: añadiendo que los discípulos actuale~ 
de ''Antón lizardo .. tienen la misma misión, en el caso infortunado de un ataque a la sobe
ranía nacional. 

Para venerar y recordar esta hazaña heróica que brilla en las páginas de la Historia, 
hay que hacerlo inspirándóse en el sentido que tuvieron los ilustres Cadetes de "Antón li
zardo" en el momento en que el deber los llamó en defensa de su Patria, y esta inspiración, 
mal lograda si acaso, nos acerca a pensar que el inst.1ntc patético los impulsó a defender su 
libertad y su nacionalidad, el solar de sus antepasados. sus tradiciones libertarias: la sobe
r.inía del país. su Colegio. crisol de sus aspiraciones. la expansión del espíritu y del pensa
miento en terreno propio, su progreso económico y cultural. el disfrute de uiuir pacíficamente 
en comunidad familiar. factores de la vida que, en lo concreto y lo abstracto, hacen la Patria. 

Existiendo en la conciencia del hombre este concepto de Patria, el sacrificio es la 
respuesta en su de[ensa. sin que nadie pueda empañar el yo responsable que se arroja contra 
la muerte. 

la defensa del suelo ueracruzano en es a fecha. que les dió aureola .de inmortalidad a 
los discípulos prominentes de los niños de Ch apu/tepec. f ué también la defensa del honor de 
un pueblo soberano. por su independencia y su valor, y aunque la osadía y ventaja hicieron 
,:¡ue los hechos culminaran en pérdidas materiales. quedó a salvo el honor de la Patria, de
jándonos en nuestra libertad inalienable. 

la Patria mexicana se ha forjado con el valor de sus hijos que siempre han defendido 
las bases fundamentales de la nación. llegando hasta el sacrificio y la muerte cuando estos 
esfuerzos han sido necesarios para salvaguardar la dignidad del país y los derechos huma
nos. que les concede su jerarquía de gentes: con su demostrado valor cuando de luchar contra 
invasores se trata. y por su obediencia y acoplamiento a las leyes del país, en las eras de 
trabajo y de paz, en las que están plasmados sus esfuerzos, convertidos en derechos. que les 
proporcionan la seguridad de labrar su porvenir. engrandeciendo así su Patria. Así, las con
quistas de la Revolución por las que ellos lucharon, se han venido satisfaciendo con paso fir~ 
me. por medio de los programas de trabajo que cada gobierno ha elaborado para realizar sus 
ideas y sus propósitos patrióticos, y en la actual etapa en que el país evoluciona en todas 
sus fases. en un rápido y asombroso florecimiento, es justo loar a quienes con su vida contri, 
buyeron a mantener a salvo la dignidad y el patrimonio nacional. 

Asi ha venido prosperando esta Patria nuestra; con la actividad pacifica de sus hijos, 
como pueblo trabajador que ama y cuida su suelo y su libertad: y cuando el acecho. la sorpre.
sa o la invasión de extraños los ha obligado a defenderse con las armas en la mano, siempre 
han respondido con su deber y su patriotismo. 

En la defensa del 21 de abril de 19 11. no fueron precisamente aguerridos hom
bres quienes se enfrentaror. a tropas extranjeras, sino que, como una coincidencia que de
merita al invasor, otra vez fueron jóvenes imberbes que por primera vez disparaban contra 
1111 enemigo real. 

En esta etapa nacional. en la que el régimen está haciendo cristalizar las aspiraciones 
populares: en estos días en ,que siguiendo el programa de trabajo del Licenciado Adolfo Ló.
pcz Mateos, e/ pueblo entero procura alimentar y robustecer la jornada diaria. para cimentar 
nuestra economía y los ,,afores nacional<:s que engrandecen a la Patria. es oportuno recordar a 
nue~tros héroes que sin alardes de grandeza dieron su 11ida como ofrenda a su ardiente patrio
tismo. 

Por eso la epopeya de los Azuela, de los Uribe, y de tantos otros que lucharon, el 
sentimiento patriótico en la fecha de su recordación. enciende su lámpara tiotiva ante el alta 
de los héroes del 21 de abril de 1914, dejándoles en su tumba las flores de su veneración. 
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C A P I T U L O XIII 

PROGRESO MORAL. MATERIAL Y 

POLITICO DE OZULU AMA 

D esde que se proclamó la Independencia de la 
dominación española, Ozualama fue una de las 
primeras poblaciones que comenzaron a experimen
tar los efetcos de la distancia que hay de la tiranía 
a la libetrad. 

Algunos hombres benéficos como lo fueron el Sr. 
Don Manuel Núñez Ponce. Don 1gnacio Mora y 
Herrera. Don Antonio de Olea y el Sr. Cura Don 
Antonio Ballato y Aleivia. todos distinguidos libe
rales comenzaron por educar al pueblo con un empe
ño que ciertamente honra su memoria. EJ primero 
de estos grandes hombres llamado con justicia el 
"Las Casas" de Ozuluama. por su amor a los indí
genas. hablaba siempre a los jóvenes aducándoles. 
infundiéndoles ideas de progreso para su bienestar 
moral. les patentizaba las ventajas de los principios 
democráticos. Era tanta su ansiedad porque progre
sara la juventud. que se adelantaba en ideas a su 
tiempo. queriendo que despertara del sueño de la 
esclavitud; así como que todos supiesen tanto como 
él. Les hablaba de una nueva era política. esto es. 
de las ventajas que se habían alcanzado con la in
dependencia y que por lo mismo se debían abolir 
todos aquellos usos y costumbres que estuviesen en 
consonancia con el antiguo régimen. los cuales no 
tenían objeto. Que cada cual era libre para entre
garse a la clase de trabajo que más le acomodara. En 
fin. fue el hombre que a fuerza de palabras preten
día abrir las potencias intelectuales a la generación 
presente. y creo lo consiguió. Esta generación que 
escuchaba con atención a l Sabio Mentor, aprove
chaba sus ideas y poco a poco Ozuluama. a los diez 
años después de la independencia había olvidado 
ya la dominaciÓ.n extranjera. y si acaso la recordaba 
era como un sueño confuso. o un objeto que no se 
perribe detrás de la espesa niebla .. 

Desde 1831. la condició11 moral del pueblo ca m,. 
bió. poco a poco se fueron introduciendo mejoras 
en la administración local. hasta llegar a Ja época 
actual en que si no hemos llegado a la perfección. 
porque hasta este punto no se llega. por lo menos, 
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hemos alcanzado ro u chas conquistas : la del traba jo, 
ideas. empresas, ciencias y la de la paz. a la sombra 
de la cual se engrandecen los pueblos. 

C A P I T U L O XIV 

CRIMENES Y CRIMINALES 

La estadística no deja de ser útil. porque de ella 
puede deducirse el carácter de los habitantes de un 
pueblo en todos sentidos. El carácter de los pueblos 
o de sus habitantes está sujeto a variaciones como to
das las cosas; pero esas variaciones son el efecto de 
la educación que se Les dá. Supongamos: un hombre 
educado. puede ser bueno .. honrado, laborioso y hu
milde; pero también puede ser todo lo contrario, es 
decir: un gran criminal pero que piensa y raciocina 
para la ejecución de sus actos. U n hom bre sin edu
cación. es siempre malo, porque como el bruto, obra 
conforme a su capricho. Así es que siempre es pre
ferible la educación a la ignorancia que no deja de 
ser una desgracia para el hombre. para su familia 
y la sociedad. 

Ozuluama era en tiempo de la dominación espa
ñola. un pueblo sencillo, semi-bárbaro. pues no te
nia más educación que las tenebrosas doctrinas que 
les enseñaban sus dominadores. Vidas de Santos, 
milagros. apariciones celestes y castigos eternos. Este 
pueblo como todos los que formaban la Colonia no 
tenían más cuidado que cumplir con los deberes re
ligiosos para la salvación de su alma. Pues bien. yo 
tengo un profundo respeto y veneración por la reJi,. 
gión católica apostólica y la acepto, tal como la es
tableció su divino fundador. pero no con los demás 
ag regados que mi conciencia rechaza. Hay muchos 
sacerdotes católicos que predican moralidad, casti
dad, pobreza y son los primeros en quebrantar la 
ley. No por eso digo que no hay sus excepciones 
porque conozco sacerdotes muy dignos del ministe
rio que desempeñan, virtuosos. honrados y benéfi~ 
cos. Ahora bien : salimos de la dominación españo, 
la. y entramos a una nueva vida política, habiendo 
llegado hasta las Leyes de Reforma: nuestra condi
ción ha cambiado nuevas costumbres, nuevas doctri, 
nas. Cada hombre es una potencia con la amplísima 
libertad de que disfruta. y las concesiones que le 
otorgan nuestras leyes fundamentales. Con esto la 
criminalidad se ha ensanchado en el presente siglo. 
y si no se le enfrena. seguirá en aumento. 



Véanse los casos que arroja la lista siguiente: 
1815.-F rancisco Matías mató a María Anica 

a azotes. por celos. 
1829.-Gerardo Olea mató a D. José Manuel 

Piñeiro. en el "Llano de Pedernales". ignorándose 
las causas. 

1839.- Antonio Ramos mató a Pablo Celis de un 
garrotazo por rea l y medio de aguardiente que le 
debía a su esposa F rancisca del Angel. 

1840.-Luis E scalante mató a Manuel Mendoza 
de un garrotazo, por relaciones con la esposa de 
éste. 

1856.-Desiderio Flores mató a Antonio H er
nández de una puñalada en la espalda. por insultos. 

1871.-lsidro Aquino mató a F rancisco García 
a machetazos, por un peso que éste Je debía. 

1873.-Gerardo Pérez mató al Lic. Luciano Jáu
regui, por asuntos políticos. 

1873.-Ramón del Angel mató a Juan F. Ruiz 
por idéntica causa. . . . 

1876.-El mismo, mató a Antomo Juarez. sm 
causa ninguna. 

1883.-Gerónimo C ruz mató a Melesio Barrios, 
por celos. • . . . 

1883.-F rancisco H errera mato a F rancisco Sil-
va a machetazos, en la vía pública. 

1885.-Agustín V aldez mató de un garrotazo a 
Faustino González. 

1885.-lsidro García a Otilio Loaisa, de una he
rida en juego de muchachos. 

1885.-Fortunato Cortés mató a José Ma. León 
de un balazo. por disgustos. 

El mismo el día que exting uió la condena ante
rior. mató a Leonardo F lores de un balazo, en una 
milpa. por equívoco. 

1893.-Sergio Escamilla mató a Porfirio Gómez 
de un tiro, en embriaguez. 

1891.-Andrés González mató a Aniceto Alva
rado de un tiro. 

1893.-Crisóforo García mató a Refugio Peral
ta de un machetazo, por disgustos. 

1893.-Agapito García mató a Segundo León. 
por la misma causa que el anterior. 

1891.-Sepbre. 26) Amado Pérez mató a Benito 
Castro de un balazo. por daños que le causaron 
unos cerdos. 

1896.-U n Rora! del Estado. mató a Félix Ra
mos de un tiro, por resistencia a rmada . 

1896. - Otilio V icencio mató a Andrés J uárez 
de un machetazo por disgustos. 

1897. - ( Octubre 22) Gabriel Reyes mató a Se
rapio Hemández. 

1889.-( Agosto l 1) Gerónimo Arteaga mató a 
Juana del Angel y una pequeña hija. 

CAP ITU LO XV 

SEQUIAS. PESTES Y H URACANES 

Las sequías más notables q ue han tenido lugar 
en el presente siglo y que el suscrito recuerda, son 
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las de los años de: 1835, 1839. 1860, 1893, 1894, 
1895 y 1896. 

Las enfermedades epidémicas que han ocurrido 
son : el cólera. morbo asiático q ue no se desarrolló 
con toda su fue_rza en 1833. y con menos estragos en 
1850, 1893 y 1894. 

La viruela ha causado también sus víctimas en 
diferentes años: aunque con menos fuerza, porque 
se l.e ha combatido con la vacuna. en lo cual. los Go-
biernos han tomado especial cuidado. 

Los ciclones o huracanes que han azotado, fue
ron en los años de: 1805. 1829 y 1878. A estos acon~ 
tecimientos debe agregarse un temblor de tierra que 
tuvo lugar a las dos de la mañana del 18 de noviem.
bre de 1886. Este ha sido e l primero y único tem
blor que aquí se ha sentido pues n i por la historia 
ni la tradición se sabe que haya habido otro. Yo 
fui el único que anunció este fenómeno. habiendo se
ñalado eJ 6 de agosto de 1886. como fecha en que 
debería de ocurrir, a las 11 a.m. 

Escribo esto únicamente para mi familia. Tal vez 
mis hijos con mejores datos puedan mejorarlo a l 
termina r el presente siglo diecinueve. 

FIN 

IMPORTANTE ACLARACJON 

En nuestro número anterior por un lamenta
ble descuido al publicarse la jira del C. Ingeniero 
Jesús Robles Martútez, Secretario General de la 
F.S.T.S.E., por el Sureste de la República, dijimos 
que los Compafieros Pedro Espínola Blanco, de 
Campeche, Camp., y Jesús Aragón García de 
Progreso, Yuc., habían resultado electos para Se
cretarios Generales de los Comités Regionales 
Coordinadores en dichos lugares. Hacemos la im
portante aclaración de que dichos Compañeros 
fueron electos para Secretarios de Trabajo y Con
flictos de los mencionados Coordinadores en los 
lugares citados. 

. .. También, por no haber recibido oportunamente 
la correspondencia relativa, no nos fué posible 
informar que el Compañero Humberto Vera Gra
nados, de nuestra Sección 1 O en Frontera, Tab., 
fué electo Secretario General del Comité Regio
nal Coordinador en el citado Puerto. 

Por considerarlo necesario, aclaramos el lap
sus cálami sufrido, esperando que los Compañe
ros Espinola Blanco, Aragón García y Humberto 
Vera Granados, queden satisfechos con la acla
ración. 
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Informe de Labores que rindió el C. lng. Jesús Robles Martínez - - ----- -
Secretario de la F. S. T. S. E. 

POR TRATARSE DE UN D O
CUMENTO DE GRAN lMPOR
TANCJA POR CONTENER AM
PLIOS Y SEGUROS DATOS DE 
NUESTRA VlDA SINDICAL, LO 
DAMOS A CONOCER EN ES
TAS PAGINAS DE "BITACO
RA'>, PUES SE TRATA DEL 
INFORME DE LABORES QUE 
RlNOIO EL C. INGENIERO JE
SUS ROBLES MARTINEZ, SE
CRETARIO DE LA FEDERA
el O N DE SINDICATOS DE 
TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEI ESTAOO.-Por su amplitud 
nos hemos visto en Ja necesidad 
de no publicarlo íntegro, con el 
cuidado de no alterar Jo que se 
publica. 

H. CONSEJO FEDERAL: 

. Ett acatamicn(o a lo ordenado 
por el Artículo 12 de los Esta
tutos Internos de la Federación 
de Sindicatos de Trabajadores 
a l Servicio 'del Estado, me per
mito someter a fa consideración 
de ustedes el informe de las ac
tividades llevadas a cabo por el 
actual Comité Ejecutivo y Co-

misfones, durante el período 
comprendido de) 16 de agosto 
de 1962 a la fecha. 

. . En atención a la brevedad que 
deben tener esta clase de actos 
y con el fin de no cansar la aten
ción de ustedes, sólo habremos 
de reseña1' aquellas actividades 
y hechos de mayor trascenden
Ciil, que deben ser conocidos por 
ustedes. 

.. Habreotos de principiar nues
tro informe declarando una vez 
más, que en las realizaciones a 
que se contrae este informe, he
rnos contado con Ja a bsoJuta coo
peración de todos los integran, 
tes de Ja dirección de nuestra 
Central, y de los dirigentes de 
los Sindicatos Federados, reali
zando una verdadera labor de 
equipo, que ha sido posibl~ gra
cias a la unidad, confianza y 
armonía que reina en nuestras 
filas. 

SECRETARIA DE TRABAJO V 

CONFLICTOS .. 

A esta Secretaría le fueron 

turnados más de cuatrocientos 
problemas individuales relativos 
a movilizaciones, cambios de 
adscripción o ceses, los que fue
ron atendidos con toda diligen
cia. Igualmente intervino para 
que no fueran cambiados de los 
lugares en que residen, Jas Su, 
perintendencias de Caminos de 
la Secretaría de Obras Públicas, 
de las ciudades de Córdoba, Ver., 
y de Navojoa, Son. 

Continuó gestionando la in
corporación de los trabajadores 
de Lista de Raya a Base, lo que 
se ha logrado en su gran mayo
ría y concluyó lo que faltaba 
respecto a la reestructuración 
escalafonaria. 

Abordó junto con el Comité 
Ejecutivo Nacional del Sindica
to de Comunicaciones y Trans
portes, eJ problema de los Agen
tes Postales Ambulantes, asf 
como el de los trabajadores del 
Ferrocarril Sonora-Baja Califor
nia, consistente en la nivelación 
de sus salarios con los que per
ciben los trabajadores del Sin
dicato de ferrocarrileros, lo cual 

Presidencia de las festividades en la Escuela Navnl Militar "Antón Lizardo", con mo• 
tivo dd 21 de abril de 1914. Apare~en e l Gobernador de Veracruz Licenciado Fernando 
Lópe1. Arias; Almirante Manuel Zermer1o Aralco, Secretario de MarJna; Vicealmirante 
rugoberto OtaJ Driseño, Oficilll Mayor de Marina; Capitfln de Altura. Rafael Cordera 
Paredes, Directo1 General de Mari11a Mercante; General Oo,, Heriberto Jara Corona y 
el Director de la Escuela Naval l\1ililar ''Antón Li:tardo", Contralmirante Enrique 

Carrera Alomia. 



se logrará, según promesa del 
señor lng. Walter C. Bucbanan, 
a partir del próximo mes de no
riembre. 

Se ha intervenido en el pro
blema de los compañeros del 
Patrimonio Nacional, relativo a 
los reajustes en las Juntas Fe• 
derales de Mejoras Materiales 
de tos Puertos de Acapulco y 
Veracruz. Este problema es com
plejo pues en su mayoría se 
trata de trabajadores supernu
m~rarios y a contrato. 

Por instrucciones de la Secre
taria General, se avocó al cono
cimiento del problema integre
mial del Sindicato de la Secre
taria de Industria y Comercio, 
habiendo logrado una soludón 
transitoria entre el Ejecutwo 
\Jacional y las Secciones uel 
propio Organismo. 

Por acuerdo de la Secretaría 
General se abordo el problema 
de los maestros cesados con 
motivo del movimiento de 1960, 
habiendo logrado la .reposición 
de veinte compañeros. A peti
ción de los interesados dicho 
problema ha quedado en manos 
de la Sección IX para su solu
ción fina l. 

En entrevista celebrada por 
la Secretaria General con el Mi
nistro de Hacienda, Lic. Anto
nio Ortiz Mena, se Je planteó 
la necesidad de que la Secreta
ría de Hacienda acelerara los 
trabajos de incorporación de los 
trabajadores Sltpernumerarios a 
Sase, ~ se giraron órdenes a 
las distintas Dependencias Fe
derales a fin de que procedieran 
a formular los ante-proyectos 
de cada Ramo para que tanto 
la FSTSE, como la Secreta.ria 
de Hacienda y los Sindicatos 
respectivos, estudiaran los refe
ridos ante-proyectos siguiendo el 
mismo procedimiento que se uso 
para la retabulaci6n, es decir, 
que se trabajaria en la Secre
taria de Hacienda con 1a Direc
ción de Egresos, los Expertos 
y las Comisiones designadas por 
cada Sindicato. 

El señor Secretario de Hacien-
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da prometió en esa entrevista, 
que de inmediato se girarían las 
correspondientes órdenes para 
que dentro del menor tiempo po
sible, se pusiera en marcha el 
plan de incorporación y que 
aceptaba las proposiciones de 
la Secretaria General. 

Posteriormente esta Secreta
ria de Trabajo y Conflictos 
acompañada de la niayoria de 
los Secretarios Generales de Jos 
Sindicatos Federados, entrevis
tó al Sub .. Secretario de Egresos 
de la propia Secretaria de Ha~ 
cienda, para manifestarle igual
mente In urgente necesidad de 
que se procediera a ejecutar la 
incorporación acordada por el 
señor Presidente de la Repúbli
ca. El citado funcionario informó 
que por instrucciones del Sr. 
Ministro ya se habían guado 
las órdenes correspondientes a 
las distintas dependencias fede.
rales, dándoles instrucciones en 
el sentido de que procedieran 
desde luego a los trabajos de 
incorporación y que estaba en
teramente de acuerdo en que 
se trabajara con el mismo pro
cedimiento utilizado par a la 
reestructuración escalafonaria: 
pero que era indispensable que 
los Sindicatos formularan sus 
ante-proyectos con los datos que 
les ptoporcionaran las Direc
ciones de Administración de sus 
Dependencias y que en el caso 
de que se presentara alguna re
sistencia por parte de los funcio
narios, acudieran a la propia Se
cretaría de Hacienda por conduc
to de la Federación, a fin de que 
interviniera y reso I v jera los 
problemas que se presentaran. 
Si esa resistencia en alguna Se
cretaria de Estado fuera dema
siado cerrada, la Dirección Ge
neral de Egresos proporcionaría 
al Sindicato que solicitara tam
bién por conducto de la FSTSE, 
los datos que necesitara. Insis
tió el Subsecretario de Egresos, 
que ya no era responsabilidad 
de la Secretaría de Hacienda el 
problema de proceder a la in
corporación, sino que ya era un 
problerna que dependía directa
mente de los Sindicatos y que 

aconsejaba comenzar a trabajar 
con los técnicos, los protesionis
tas y los trabajadores de última 
categorfa, para después conti
nuar con las plazas llamadas de 
"servicios federales' o de otras 
denominaciones que por sus fun
ciones especificas deban ser de 
BASE. 

La Secretarla ha recomendado 
a los Comités de los Sindicatos 
de Ja FSTSE que procuren, has
ta donde sea posible> formular 
convenios con sus respectivos 
Titulares, para que de común 
acuerdo puedan fijar los cuadros 
de Trabajadores de Base y de 
Confianza. Esto obedece a ra
zones prácticas y reales y evi
tará en el futuro que por la 
puerta falsa de los supernume
rarios, se sigan violando los 
escalafones con nuevos nombra
mientos. 

La FSTSE realizó un Pleno 
con los Secretarios Generales y 
de Trabajo y Conflictos en el 
que puso de manifiesto la ur
gente necesidad de que los Co
mí tés Ejecutivos de los Sindica
tos procedieran desde luego a 
formular los ante-proyectos res
pectivos. Es así que el problema 
de la incorporación de los tra
bajadores supernumerarios a Ba
se ha quedado bajo la estricta 
responsabilidad de las Organi
zaciones Federadas; a esta Cen
tral solamente le resta, estar 
constantemente a las órdenes 
de quienes lo soliciten para el 
efecto de resolver cualquier pro
blema o duda que se presenten. 

SECRET ARlA DE 

PRESUPUESTOS 

Por indicaciones de la Secre• 
taría General, se ha continuado 
colaborando con los Licenciados 
Antonio Bernal y Arturo López 
Portillo en la fase final del pro
blema de reestructuración es
calafonaria, y la incorporación 
a la nómina de los trabajadores 
a lista de Raya y supernumera
rios; colaboró como coordinador 
general en las elecciones para 
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designar al Comité Ejecutivo 
Nacional en el Sindicato de la 
Secretaria del Patrimonio Na
cional, y de la Secretaría de 
Agricultura y Ganadería y final
mente, actuó con la misma re
presentación en las elecciones 
para dirigentes del Sindicato del 
I.S.S.S.T.E. 

SECRETARIA DE PREVISION 

SOCIAL 

. . lo.-A solicitud de nuestros 
Comités Coordinadores Estata
Jés y Regionales, y contando 
con la comprensión de la Sub
dirección Médica, logramos lle
var los Servicios Médicos del 
I.S.S.S.T.E., a doscientas vein
ticinco nuevas poblaciones del 
País. 

.. 20.-Se visitaron, integrando 
Comisiones Mixtas formadas por 
los Secretarios de Previsión So
cial de las organizaciones fede
radas, las a utoridades del lSSS
TE y esta Federación, todos 
aque11os lugares de la República 
en los que por cualquier causa 
surgieron conf licto.s en la lJres
tación de los servicios médicos, 
logrando en esas visitas resolu
ciones de la Subdirección M~dica 
del I.S.S.S.T.E., que finiquitaban 
los problemas que afectaban a 
nuestros representados. Por su 
importancia y prestaciones lo
gradas destacan en este renglón 
las visitas efectuadas a las ciu
dades de Teziutlán, Pue., Cuer
na va e a, Mor., Herniosillo y 
Guaymas, Son., Mínatitlán y 
Coatzacoalcos, Ver., Villahenno
sa, Tab., Ciudad del Carmen y 
Campeche, camp., Mérida, Yuc., 
Torreón, Coh., Nuevo Laredo, 
Tamps. y Monterrey, N. L. 

ao.-En el Distrito Federal, 
para el servicio de nuestros com
pañeros representados en esta 
Entidad, el señor Presidente de 
la República inauguró 8 clínicas 
de medicina general y 2 de es
pecialidades, las que sumadas a 
las que ya vienen trabajando, 
hacen un total de 28 para medi
cina general y 4 de especialida
des. 
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4o.-En compañía de todos y 
cada uno de los CC. Secretarios 
de Previsión Social de Sjndicatos 
Federados, se han realizado vi
sitas de inspección a las clínicas 
de adscripción y de especialida
des, así como el Hospital " 20 
de Noviembre" buscando con 
ellas la solución a la infinidad 
de problemas que en la presta
ción de los Servicios se presen
tan. 

5o.-Contiúan los trabajos de 
la organización en relación con 
el anteproyecto de reglamento 
de servícíos médicos del lSSSTE, 
anteproyecto que una vez con
cluído pasaremos a discutir con 
las autoridades del Instituto. 

60.-C o m o informamos en 
nuestro Consejo anterjor, la Co
mis ión Nacional Mixta de Vigi
lancia y Justicia de Jos Servicios 
Médicos del I.S.S.S.T.E., ya está 
fungiendo en todo el Terrjtorio 
Nacional procurando revisar to
das las quejas que esta Federa
ción, los Sindicatos Federados, 
y tos Trabajadores al Senricio del 
Estad<> plantean en contra del 
r.s.s.s. T.E. 

7o.~ Esta Secretaría ha conti~ 
nuado atenta a los servicios qu~ 
prestan Jas fa.rmacjas para Tra~ 
bajadores al Servicio del Estado 
dependientes de Ja Secretaría d~ 
Salubridad y Asistencia, siendo 
testigos de Ja instalación de la 
óptica "Número 1" ubicada en 
la A venida ChapuJtepec, farma
cia que vende los lentes a pre
cios veradderamente djgnos de 
atención, pues en su mayoría al
canzan el 5l>% de descuento en 
relación con los precios que hay 
en el me.reado. 

80.-La Federación ha venido 
gestionando ante el ISSSTE., la 
.instafacjón de almacenes y tien
das para nuestros representados 
habiéndose logrado hasta la fe
cha, se inauguren en el Distrito 
Federal .2 más, ubicadas en Mel
chor Ocampo No. 81 y Plaza de 
la República No. 6, las que en 
unión de las que ya vienen tra
bajando suman 4, En provincia 
logramos se inauguraran las de 

Veracruz, Ver., y GuadaJajara, 
Jal. 

9o.-Guarderías: Independien
temente de q u e continuamos 
planteando ante el I.S.S.S.T.E., 
la necesidad de que esta pres
tación se haga una realidad, se 
han inaugurado 5 en Jos siguien
lugares: Ce n t ro Hospitalario, 
A venid a Coyoacán No. 521; 
Melchor Ocampo No. 91, Coru
ña y Sur 65-A, y Peluqueros y 
Tizayucan . 

l0.-Queremos exhortar a los 
Trabajadores del Servicio d e 1 
Estado que prestan sus servi
cios en el Distrito Federal para 
que concurran a los estableci
mientos a n t e s mencionados, 
pues solamente así obtendremos 
Ja autoridad necesaria, para exi
gir el perfeccionamiento de es
tos servicios de Seguridad So
cial tales como almacenes, tien
das y guarderías. 

11.-Queremos hacer de su 
conocimiento que trabajan en la 
República 324 puestos médicos 
divididos en primarios y secun
darios en la siguiente forma: 
Primarios 298, Secundarios 26; 
por pctmarios debemos entender 
aquellos en los que además de 
medicina general y pediatria hay 
posibilidades de atenci<>n en es, 
pecialidades. y por secundarios 
los que solamente comprenden 
medicjna general. 

12.-El stock de medicinas del 
r.s.S.S.T.E., en el que la Federa
ción ha puesto verdadero inte
rés, comprende actualmente en 
su relación 309 productos de la
boratorios de primer orden, así 
como 150 más, que son aplica
dos a especialidades caHficadas 
que se cumplen principalmente 
en el "20 de Noviembre" y cH
nicas de especialidades, y como 
lo hemos hecho público, tienen 
las siguientes tres grandes ven
tajas: 

a).-Abatir el e o s t o de los 
productos médicos de uso coti
diano en las clínicas de la Re
pública. 

b).-Lograr, mediante selec-
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ción, que solamente nos surtan 
de medjcinas laboratorios ca1ifi
c ad os científica y comercial
mente, y 

e). - Liquidar las vergonzosas 
maniobras que a lgunos compa
ñeros trabajadores y médicos 
(afortunadamente m u y pocos), 
ligados con la compra-venta de 
medicinas o selección de farma
cias, realizan en beneficio pro
P i o, comerciando inicuamente 
con la salud de nuestros compa
ñeros y familiares y defraudan
do al I.S.S.S.T.E. 

13.--Queremos aprovechar es
te Consejo Nacional para una 
vez más exhortar a los repre
sentantes de los Sindicatos Fe
derados para que auxilien a es
ta Federación orientando a los 
trabajadores al Servicio del Es
tado, para que se registren en 
el J.S.S.S.T.E. En la medida en 
que la totalidad de los trabaja
d ores y sus derechohabientes 
estén inscritos en los registros 
d e l I.S.S.S.T.E., se podrán pro
yectar en definitiva sobre bases 
Más sólidas. 

Las cifras que a continuación 
vamos a dar, dan fe de que so
lamen te un poco más del 50% 
de los asegurados y s us derecho
habientes han sido inscritos; en 
estas condiciones, ta Oficina de 
Vigencia de Derechos del Insti
tuto de Seguridad Social al Ser
vicio de Trabajadores del Esta
do, jamás podrá organizar sus 
archivos y expedir en definitiva 
fas necesarísimas tarjetas ú n i
cas de identificación para ase
gurados y derechohabientes, ex
pedición en la que la Federación 
de Sindicatos de Trabajadores 
al Servicio del Estado está ver
daderamente interesada. 

Se han registrado en provin
cia 110,278 asegurados, cifra que 
significa un total de derechoha
bientes de 330,834; en el Distrito 
Federa l se han registrado ya 

122,527 asegurados, lo que sig
nifica 367,571 derechohabíentes; 
esto en números totales arrojan 
las siguientes cifras: asegurados 
registrados 232,805, derechoha-
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bientes 465,610. Esta cifra vie
ne a ser el 66% de los trabaja
dores y familiares al Servicio del 
Estado, de ahí que insistamos: 

"Trabajador al Servicio del Es
tad o, ayúdanos, REGISTRAN
DOTE, a programar, en unión de 
las autoridades del 1.S.S.S.T.E., 
sobre bases firmes. 

SECRETARIA DE LA 
HABITACION 

Esta Secretaria ha interveni
do a fin de lograr la regulariza
ción de departamentos propie
dad del I.S.S.S.T.E., que indebi
damente venían siendo ocupados 
por personas ajenas a la Buro
cracia; igualmente ha interveni
do en e] otorgamiento de varios 
departamentos pertenecientes a 
la dotación de nuestra Central, 
a compañeros nuestros. 

Es necesario que este Conse
jo conozca que con motivo de 
los dafios sufridos a los edificios 
tipo B, del Centro Urbano "Pre
sidente Juárez", por los sismos 
acaecidos en mayo del año pró
ximo pasado, ha sido necesario 
desalojar a los inquilinos, y el 
I.S.S.S.T.E. le ha solicitado a es
ta Federación que intervenga an
te los Sindicatos Federados, pa
ra que en calidad de préstamos, 
concedan los departamentos que 
les correspondan en los diversos 
Multifamiliares, mientras se lle
van a cabo las reparaciones. 

Esta Federación se ha opuesto 
en principio a esta petición, pues 
desea que sean los propios Sin
dicatos los que determinen sobre 
este particular. 

Esta Secretaría ha hecho di
versas gestiones ante los Gober
nadores de los Estados a fin de 
lograr la exención de impuestos 
prediales en favor de los traba
jadores que adquieran o cons
truyan sus casas con interven
ción del I.S.S.S.T.E .. Igualmente 
hemos intervenido para ayudar 
a los trabajadores de la provin
cia para la constitución de colo
nias, pudiendo mencionarse 1 o s 
siguientes casos: Colonia "5 de 

Diciembre", en Morelia, Mich.; 
Pachuca, Hgo.; Tehuacán y Pue
bla, Pue.; To r r e ó n y Saltillo, 
Coah.; Tu.xpan y Veracruz, Ver.; 
Villahermosa, Tab.; O a x a c a, 
Oax.; Ojinaga, Ciudad Camargo 
y Ciudad Jiménez, Chih.; Her
mosí Uo, Nogales, y Ciudad Obre
gón, Son.; Irapuato, León y Ce
laya, Gto.; Lagos de Moreno y 
Ciudad Guzmán, Jal.; M o n t e
rrey, N. L.; Matamoros y Ciu
dad Reynosa, Tamps.; Chilpan
cingo, Gro.; Gómez Palacio, Du
rango; Colima, Col. , y Toluca, 
México. 

Se hace hincapié en que se 
han redoblado las gestiones an
te el I.S.S.S.T.E. con el objeto 
de qt1e se finiquite y se otorgue 
la resolución favorable y que el 
caso amerita, para que las colo
nias anteriormente enunciadas, 
sean puestas a disposición de la 
burocracia interesada en las mis
mas. 

El Comité Ejecutivo Nacional 
de nuestra Central, ha venido 
tratando con las autoridades su
periores de la Secretaría de Ha
cienda y con las del I.S.S.S.T.E., 
previa Ja autorización correspon
diente del C. Presidente de la 
República, 1a posibilidad de que 
la banca e iniciativa privada ela
boren prngramas de construccio
nes de habitaciones populares, 
tanto en el Distrito Federal co
mo en algunas ciudades del in
terior de la República. Podemos 
informar que a la fecha, ya es
tán muy avanzadas las gestio
nes y que hay la perspectiva de 
hacer un mínimo de 2,000 habi
taciones en el Distrito Federal, 
mediante el sistema de departa
mentos en condominio sin inver
sión del I.S.S.S.T.E. y solamente 
con la garantía de cobro por par
te de esta Institución. 

Es de e ir: originalmente las 
empresas privadas exigieron el 
aval de la Secretaría de Hacien
da y Crédito Público, como esto 
no fué posibJe obtenerlo, pidie
ron el aval del I.S.S.S.T.E. que 
tampoco se logró, porque la Se
cretaria de Hacienda no estuvo 
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conforme en que fuera otorgado 
dicho aval. 

Ya se ha concretado que bas
ta con que el I.S.S.S.T.E., SE 
COMPROMETA a efectuar el co
bro a los interesados y entregar
lo a los acreedores hipotecarios, 
es decir, a los bancos y empre
sas privadas que hagan el finan
ciamiento. 

La única cuestión pendiente 
de resolver para iniciar es tos 
programas de habitaciones po
pulares, son los p e r m i s o s de 
construcción de obras que tiene 
que otorgar el Departamento 
Centra l del Distrito Federal. 

SECRETARIA DE ACCION 
DEPORTIVA 

Esta Secretaría llevó a cabo 
importante d esempefio durante 
el período de este informe. 

En el mes de septiembre de 
1962, iniciáronse los preparati
vos para realizar el VII Congre
so Deportivo con vistas a los XI 
JUEGOS DEPORT IVOS BURO
CRATICOS, el cual t uvo lugar 
del 10 a l 11 de octubre de ese 
año, con la asistencia de todos 
los representantes de los Sindi
catos Federados. 

En los meses de noviembre y 
diciembre, se procedió a la or
ganización y desarrollo de los 
XI JUEGOS DEPORTIVOS BU
ROCRA TICOS, habiendo tenido 

una inscripción de 6,025 partici
pantes en los diversos deportes, 
durante los cuales se impusieron 
nuevas marcas en natación y 
atletismo. 

En atletismo, se crearon dos 
categorías (A y B), asi como en 
tenis, habiéndose incluido p o r 
primera vez el ajedrez y se lo
gró superar tanto en calidad co
mo en número de participantes 
en Boliche, Volibo l, Basquetbol, 
Beisbol y Futbol; además se in
c luyeron d os equipos de provin
cia, como invitados, sin dar pun
tuación a su Secretaria, como 
un paso para lograr la realiza
ción de los I JUEGOS DEPOR
TIVOS NACIONALES DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL ESTADO, y se mejoró en 
varios aspectos la organización 
de los Juegos Deportivos Buro
cráticos. 

En esla ocasión obtuvo el Ta
zón Presidencial, el contingente 
del Sindicato de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

E l d ía 2 de febrero, por acuer
do de la Secretaria General, se 
giraron telegramas a todos los 
Comités Coordinadores de nues
tra Central en la República, so
licitando datos sobre los depor
tes que más se practican en su 
jurisdicción, así como número de 
equipos, a fin de llevar a cabo 
un estudio minucioso de las ra
mas deportivas que pueden in-

cluirse en los I JUEGOS BURO· 
CRATICOS NACIONALES, cu 
yas competencias habrán de ini 
ciarse en los Estados en el me: 
de octubre, para que de ellos sal 
gan los equipos que represente1 
a cada Entidad Federativa y po~ 
teriormente, concurran a compE 
tir en los nacionales en esta cil 
dad durante el mes de dicien 
ore, con lo cual se piensa d~ 
mayor brillantez a la celebracit 
de las Bodas de Plata de la Prt 
mu.lgación del Estatuto Jurídic 

El día 12 del mí.smo mes de f 
brero, se iniciaron los campe 
natos de la Liga de Fu tbol Ct 
la participación de 38 equipos 
los grupos "A", "B" y "C", 
cual continúa desarrollándose 

En el mes de marzo se oq 
nizó una gira por los Estaé 
Unidos de Norteamérica, con e 
equipos de volibol, femenil y · 
ronil, representativos de nues 
Central, habiendo participado 
el campeonato nacional de 
país, que se celebró en la ciw 
de San Antonio, Texas. 

En el mismo mes de marzo 
iniciaron los Campeonalos d 
Liga de Vo1ibol de segund 
tercera fuerza e n sus dos rar 
el cual continúa desarrollá1 
se hasta la fecha. 

SECRETARIA DE PENSIO 
Y JUBILACIONES 

Esta Secretaría, en el per 

. . . . . . . 
,..· ., ' . ·. . 

. . . ', . . . . \. . 

El Secretario de Marina, el Gobernador del Estado de 
Veracruz y Comandante de la Zona Militar del Puerto, 
llegando a la Escuela Naval "Antón Lizardo", para las 

ceremonias de aniversario del 21 de abril de 1914. 

El C. Vicealmirante l. M. N. Oliverio F. Orozco, 
cretario de Marina, presidiendo los festejos celebr: 
el Distrito Federal, con motivo del aniversario de 
abril de 1914, en honor de los Cadetes de la 

Naval Militar "Antón Lizardo,'. 
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Nuevo Edificio de la Federación de 

Sindicatos de Trabajadores del Estado. 

DISCURSO QUE PRONUNCIO EL LICENCIADO ANTONIO BERNAL, SECRETARIO 

DE TRABAJO Y CONFLICTOS DE DI CHA CENTRAL, CON MOTIVO DE LA CO

LOCACION DE LA PRIMERA PIEDRA DEL EDIFICIO QUE SERA CONSTRUI• 

DO EN ESTA CIUDAD PARA LAS OFICINAS DE LA F.S.T.S.E. 

Dirijo a ustedes unas palabras en nombre del 
lng. Jesús Robles Mar tínez, Srio. General de la 
:-.s.T.S.E. y del Comité Nacional que él preside. • 

Señor Lic. y Gral. Alfonso Corona del Rosal, 
Pte. del Comité Nacional del PRI. 

Señor Lic. Nicolás Pizarra Suárez, Director 
Gral. del I.S.S.S.T.E., simbólicamente con la colo
cación de la primera piedra, se enmarca, con este 
hecho material de gran importancia, el principio 
de una nueva etapa en la vida de nuestra organi
zación, y que será la continuación de una lucha 
permanente para lograr mejores condiciones de vi
da para los servidores públicos. 

Se inicia nuestra lucha hace casi treinta años 
refugiados en locales paupérrimos, casi lúgubres, 
con la Alianza de Organizaciones de Trabajado
res al Servicio del Estado en un local de las ca
lles de Chimalpopoca formadas con los trabaja
dores de Aguas y Saneamiento, Parques y Jardi
nes, Limpia y Transportes, la magnífica y lucha
dora Unión de Trabajadores de Materiales de Gue
rra a los cuale3 se fueron agregando otros gru
pos. Después, mejor organizada la Alianza tras• 
lada sus oficinas a las calles de Arcos de Belern 
No. 34, modesto local testigo de la apasionada y 
romántica lucha que con desinterés y sacrificio 
sentaban las bases de nuestras organizaciones de 
hoy. Aparte, se fo r m a la Coalición de Traba
jadore.,, del Estado en un local de las calles de 
Venezuela No. 37 con los trabajadores manuales 
de las Escuelas pertenecientes a la Secretaria de 
Educación Pública, el primer Sindicato de Salu
bridad, que después se pasó a la Alianza y ottos 
grupos de Asistencia y Agricultura. 

Para asambleas se utilizaban locales presta
dos, entre los que recuerdo están los patios de 
la Escuela Corregidora, unas escuelas primarias 
ubicadas en las calles de Guatemala y Av. Niños 
Héroes, e l Sindicato de Ferrocarrileros, el de Las 
Calles de San Genónimo, el ex- templo de Corpus 
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Chl'isti, anexo a la Suprema Corte, y otros más 
que con trabajos se podían conseguir. Pobreza 
material, pero un gran caudal de riqueza espiri
tual, de entusiasmo, de abnegación y de fe en el 
triunfo de nuestras justas aspiraciones. Quiero por 
ser de justicia siquiera citar algunos nombres de 
esos infatigables pioneros de nuestra causa: Ro
berto Aguilar, Félix Cortés, Joaquin Barrios, Mar
garita Laurel, Ramón López, José Tovar, Félix 
González, Manuel Origel, Guadalupe González y 
otros más tan esforzados como éstos. 

Se forma después la primera Federación de 
Trabajadores al Servicio del Estado, antecedente 
inmediato de la que se formará después con vigen
cia ya del Estatuto Jurídico. La encabeza Joaquín 
Barrios y establece sus oficinas si no recuerdo 
mal en Guatemala No. 80. 

Se realiza el primer Congreso Nacional cons
titutivo de lo que es hoy nuestra gloriosa Organi
zación la F.S.T.S.E. al cual asiste como delegado 
un ilustre servidor público, el señor Lic. Adolfo 
López. Mateos, quien con elocuencia, profundidad 
de pensamiento y con su característico espíritu 
revolucionario, sostiene con vigor la avanzada te
sis de que los trabajadores al Servicio del Estado 
debían jurídicamente estar incorporados a la Ley 
rederal del Trabajo. 

Quiero mencionar por creerlo justo también, al
gunos nombres distinguidos de ese Congreso, co
mo él, los Lic. Rafael Llamosa Pte. del Congreso, 
Octaviano Campos Salas, Lucio Mendieta y Nú
ñez, Gregario Medina Bastar, Cobarrubias, Alfon
so Peña Palafox, Federico Mata, Manuel Roca 
Bolio, Florencia Maya, Antonio Luna Arroyo, y 
otros distinguidos luchadores de esa época. 

Con Francisco Patiño Cruz, en la Secretaría 
General de la F.S.T.S.E. se instalan las oficinas 
de este nuevo y poderoso organismo sindical, en 
una vieja casa de departamentos s ituada en Lu-
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cerna 55 donde hoy se levanta nuestro actual edi
ficio sindical. 

Grandes acontecimientos se desarrollaron en 
esta casa de la Burocracia de México, desde Ios 
severos y luctuosos actos en honor de los traba
jadores sacrificados de la Unión de Materiales de 
Guerra hasta los entusiastas y patrióticos de co
laboración de los empleados públicos al Gobierno 
en los difíciles días de la II Guerra Mundial. Tam
bién se desarrollaron cruentas luchas intergre
miales, que culminaron con choques sangrientos 
en las propias oficinas de la F.S.T.S.E. Se habfan 
torcido los cauces rectos de 1 u cha, se vivía una 
época de infantilismo también. En ese maremag
num, entre el choque de corrientes s indicales ocu
pan la Secretaria General el Dr. Gabriel Galaviz, 
el honesto Cándido Jaramillo, el Prof. Rafael He
rrera Angeles. 

No se llegaba a terminar un periodo sindical 
normalmente, las directivas caían por cuartelazos. 
Quiero recordar algunos nombres de grandes lu
chadores de esas épocas, como Gustavo de Anda, 
Héctor Sánchez Calderón, Ing. Manuel González 
Cosía, hoy Gobernador de Querétaro, Arnulfo 
Martínez Lavalle, Francisco Pérez .Ríos y algunos 
todavía vigentes en nuestra lucha de hoy como 
Alvaro Moedano Oviedo, Urieí Herrera, Ernesto 
Quiñones, Gabriel Avalos, Gerardo L. Ostos, Hor
tencia Reyes, Carlos Villaspérez. Por fin se logra 
una pausa en la lucha en noviembre de 1943 en 
que asume la Secretaría el compañero Rufo Fi.
gueroa. Con é l se da fin a los cuartelazos. Esta
blece el 1·espeto irrestricto a la institucionalidad 
de los Sindicatos y de la Federación; fue el pri
mer Secretario General de la F.S.T.S.E., que ter
minó su período nonnalrn.ente y el último, por 
qué no decirlo, el último electo por los trabaja
dores sin la menor intervención de influencias o 
de factores políticos. Así comienza ia vida institu
cional de la Federación de Sindicatos de Trabaja
dores al Servicio del Estado. 

Yo creo compa.fieros, que unos mejores que 
otros, la F.S.T.S.E. en sus últimas etapas ha teni
do buenos dirigentes liombres que se han preocu
pado por alcanzar mejores metas para la buro
cracia, como Armando Soto Ruiz, hoy el gran 
dirigente de los Trabajadores al Servicio del Esta
do y ahora líder de la C.N.O.P. Alfonso Martinez 
Domínguez, que consideramos uno de los más 
brillantes colaboradores del Jefe de nuestro Par
tido, del Guía político de todos los hombres orga
nizados y revolucionarios de México, e l General 
Alfonso Corona del Rosal. En e l período de Al
fonso Martínez Domínguez se llevaron a cabo 
grandes realizaciones tanto como materiales. En 
su ejercicio se construyó el actual edificio de Ja 
F.S.T.S.E. que vino a dar a los dirigentes mejores 
condiciones de trabajo. Después Francisco Agui
rre Alegrías, luchador incansable del Sindicato 
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de Salubridad, que logró el aguinaldo y ta nivela
ción de sobresueldos en la República. Más tarde 
Abelardo de la Torre, magnífico dirigente del Sin
dicato de Hacienda, logró en su periodo de Secre
tario General de la F.S.T.S.E. seguramente las 
mejores prestaciones económicas de la burocra
cia, por lo que se refiere a aumentos de salarios, 
sobresueldos, farmacias, etc. Enseguida R'ómulo 
Sánchez Mireles, de gran inteligencia y cultura, 
vigoroso dirigente que en su partido sindical se 
promulgó la Ley del l.S.S.S.T.E., seguramente la 
conquista más importante de los servidores pú
blicos y se sientan las bases para la constitucio
nalidad del Estatuto Jurídico. 

Ahora el lng. Jesús Robles Martínez a la ca
beza de la F.S.T.S.E. Claro que no seremos los 
miembros de su equipo de trabajo quienes logre
mos su labor y dedicación, serán ustedes mismos 
comp~ñeros. Sin embargo, quiero referirme a al
gunos aspectos que ha abordado corno puntos de 
su programa y que ustedes conocen, abordó con 
audacia la retabulacíón escalafonaria de gran 
trascendencia benéfica para la burocracia; la in
corporación de los trabajadores supernumerarios 
y a lista de raya a base y a estos últimos al ISSS
'I'E, logrando que el gobierno diera eI 8%. 

Robles Martínez ha considerado, y esto es de 
gran importancia para los trabajadores, que no es 
posible la defensa de sus derechos sin la indepen
dencia sindical y esto sólo será posible si los 
trabajadores eligen libremente a sus dirigentes. 
Lucha por abatir los sindicatos blancos. El Comi
té que preside no pe.rmite la intervención de las 
autoridades en los asuntos gremiales de los sindi
catos. Se desea dice la at'monia entre trabajado
res y autoridades sobre la base de un gran respe
to mutuo. Mucho más son los proyectos de nues
tro Secretario General, pero éstos serán tratados 
en el Consejo de esta tarde. Ahora lo queremos 
felicitar por esta obra magnífica que hoy se ini
cia, de nuestro nuevo edificio sindical, ello ma1·
cará una nueva y má.s próspera etapa de trabajo 
en favor de nuestros compañeros. Queremos agra
decer al señor Lic. Nicol~s Pizarro Suárez su 
ayuda para la realización de esta obra y al Gene
ral Corona del Rosal por habernos honrado con 
su visita. 

Por último, señores y compañeros, debernos 
manifestar que los servidores públicos tenemos ya 
un gran compromiso con la Revolución. 

Por ello es nuestro deber acompañar a nues
tro Presidente en la gran Jornada de hacer un 
México mejor, de acornpafiarlo en su alta misión 
conciliadora buscando fa Paz de los Países del 
Mundo; cumplir nuestras tareas con responsabi
lidad, servir al Pueblo sin escatimar esfuerzos, ser
vir a México con honestidad, con desinterés, con 
emoción profunda y apasionado patriotismo. 
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Apóstol de la Paz 

La nota nacional que se comenta por doquier 
con voces de satisfacción, es la relativa a la obra 
pacifista que el Primer Magistrado de la Nación 
ha desarrollado durante su período de Gobierno. 

Crece el comentario entre todas las clases 
sociales con el interés que despierta su grandeza 
de miras. su esfuerzo continuo, el anhelo de pro
pagar su ideal, con esa fe que sella todos sus 
actos; por la suave táctica que le da su sentido 
humanista para ir esparciendo la semilla de la 
paz por los caminos del viejo mundo, en donde 
el hombre olvidando sus innatos deberes, los prin
cipios de los derechos humanos, en aras de doc
trinas e intereses que jamás darán a la humani
dad la equidad y la justicia, predican que, para 
alcanzar la paz, el hombre debe estar en guerra 
con sus semejantes. 

Desde la aurora del mundo el hombre ha sido 
convertido en elemento de lucha tras del señuelo 
de alcanzar la paz necesaria para su existencia, 
pero nunca ha logrado su objetivo en forma du
radera, y s iempre ha morado sobre la tierra como 
un paria. explotado por los poderosos del orbe 
que lo emplean como carne de cañón para tener 
la hegemonía del mundo. 

Por eso los propósitos pacifistas de nuestro 
Presidente han conmovido a los espíritus que 
sienten como él; y porque su apostolado resulta 
a ntagónico a la politíca del mundo actual, pues 
el temor de los industriales de la guerra, no es
triba precisamente en lo.s riesgos y miserias que 
la humanidad pueda sufrir, sino en que se pro
hiba la fabricación de armas, los ensayos nu
cleares, y que los pueblos se unan para lograr 
la armonía que afiance la paz en el mundo. No 
obstante esta conflagración, varias naciones por 
medio de sus grandes estadistas, han dado su 
apoyo a la ponencia de López Mateas en pro del 
desarme total y de la paz mundial. 

La postura del Licenciado López Mateos es 
la esencia del espíritu que vive en él en el que 
vibra aún la dolorosa trayectoria de sus ante
pasados, que lucharon y murieron por conquistar 
una tierra libre. La Política internacional de Mé
xico está inspirada en el futuro de la humanidad 
y en el sufrimiento del pueblo mexicano en sus 
luchas por conquistar su independencia. 

Cuando México obtuvo su emancipación po
i ítica, después de la guerra de los once años, en 
todo el mundo dominaba el deseo de conquista, 
de domin10 y de colonización, y la nación sufrió 
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toda clase de agresiones, perdiendo gran parte 
de su territorio; teniendo que luchar sola, y a su 
propia costa aprendió que la única fuerza para 
conquistar la paz continua es el respeto a l dere
cho ajeno y la autodeterminación de los pueblos 
para crear sus Estados y sus organizaciones po
líticas sin intervención extranjera. 

A pesar de la doctrina "Si vis pacem para 
bellum", nunca los pueblos han logrado la paz, 
llegándose a la conclusión de que la guerra siem
pre producirá la guerra. Durante milenios el mun
do vivió preparado en una defensa continua, pero 
el resultado de sus luchas, jamás consolidó nin
guna paz; esto probó amargamente que hacer la 
guerra para conseguir la paz, era una sentencia 
ilógica que interpretaban los poderosos para im
poner por la fuerza su paz esclavista. 

Pero también dentro de este caos, han apa
recido, como ahora el Licenciado López Mateos, 
hombres que sintiendo el dolor de la humanidad 
han expuesto sus procedimientos pacifistas. En 
1713 el Abate l. de Saint-Pierre, después del tra
tado de Utrecht. propuso la abolición de la guer ra 
y una Alia nza para mantener la paz. En 1789, 
Jeremías Bentham expuso sus pensamientos pa
cifistas que basaba en la reducción de los ejér
citos y en la organización de un Convenio Inter
nacional de justicia. 

El fi lósofo Manuel Kant en 1795, expuso su 
tésis para establecer la paz perpetua, basándose 
en que los países de Europa tuvieran gobiernos 
republicanos populares. 

En cuanto a reuniones internacionales para 
fomentar la paz, podemos mencionar las confe
rencias de la Haya. 

Después de la Conferencia de la Haya, hu
bieron multitud de pactos bilaterales para buscar 
la paz, pero nunca pudieron afirmar su acción y 
menos hallarla, porque se argumentaba la exis
tencia de los ejércitos. 

Ahora , en estos tiempos en que parece haber 
huido de la tierra el anhelo espiritual de vivir en 
paz, surge a la palestra del mundo un hombre 
cuya vocación y carácter es luchar, caminar por 
todos los senderos, en busca de la a rmonía de 
la humanidad. 

La noble labor del Licenciado Adolfo López 
Mateos, no es nueva y ha sido parte esencial de 
su carácter y de su persona; su dedicación al 
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estudio de humanidades se demuestra desde que 
era estudiante de enseñanzas secundarias y pre
paratoria en e l Instituto Cientffico y Literario de 
Toluca. Cuando era un joven de 19 años resultó 
Campeón de oratoria y durante su primera ac
tuación politica se distinguió en la defensa de 
los intereses populares, con relación a la edu
cación. 

Como abogado se dedicó al estudio y práctica 
de! derecho social, especialmente de las reJacio
nes obrero patronales. De estos principios nacie
ron para él bases firmes para satisfacer su incli
nación de lograr el bienestar individua l por las 
veas equitativas y legales. Esta vocación tuvo su 
pleno éxito cuando ocupó el Ministerio del Tra
bajo, en donde basado siempre en el derecho de 
gentes, supo conjurar malos entendimientos en
tre las fuerzas patronal y obrera, con amplio 
bienestar para el país que no deten fa su trayec
toria de trabajo. 

Al ser elegído Presidente de la República en 
1958, comenzó a llevar a l país a los más a ltos 
niveles de su desarrollo económico, social y cul
tural, mirando siempre que su política exterior 
iluminase los caminos del mundo para el afianza
miento de la paz. 

Su extensa labor como abogado, como Direc
tor del Instituto Científico de Toluca, su cargo 
de Secretario del Trabajo y de Presidente de la 
República, lo expone ante el mundo como Após
tol de la Paz, porque en toda ella brilla incesante 
esa profunda convicción que siente para defender 
los principios que sostienen al mundo, la equidad, 
la justicia, el respeto al derecho ajeno, la eman
cipación justa de los hombres y los pueblos, y 
su diáfano ideal de lograr la paz universal. 

Como se ha mencionado anteriormente, sus 
actos desde su juventud llevan el sello de su es• 
piritu de humanista, que entrega todo su esfuerzo 
en pro de la paz. Esta elevada postura, se con• 
firma cuando ante el Ministro de La India dice: 
"Para nosotros la paz es una condición de ser, 

Un aspecto de los concurrentes a la Escuela Naval Mili
tar "Antón Lizal'do1• en el aniversario del 21 de abril de 
1914 . C. Capitán de Navío C. G. Enrjque Maliachl Arias, 
C. General de División Heriberlo Jara Corona, C. Vice
almirante C. G. Rigoberto Otal Briseño, Ofk ial Mayor de 

Ja Secretaría de Marioa. 
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no es una cosa que se nos pueda dar por agre
gado y de Ja que pudiera prescindirse en alguna 
circunstancia." Luego en la Asamblea General 
de las Naciones Unidas. "El desarme constituye 
un problema de tanta trascendencia que nadie 
podría renunciar a considerarlo en cualquier as
pecto en que se planlee o en cualquier forma 
que se enuncie; los hombres responsables de cada 
país deben persistir tenazmente en el propósito 
de resolverlo, examinando todas las iniciativas 
y probando todos los procedimientos. Ante tan 
grave problema, ninguno debe dejarse ganar por
la desilusión, por la inercia, o por la apatía. Es 
cierto que el problema del desarme mundial su
pera en mucho la acción de las pequeñas y de 
las medianas potencias; pero si éstas carecen del 
argumento de la fuerza, deben empuñar en cam
bio las armas de la persuasión y fomentar en 
todos los aspectos, dentro de si mismas y hasta 
el limite de su alcance las condiciones sociales, 
económicas y políticas que favorecen la paz". 

La elevada e inigualable labor del Licenciado 
Adolfo López Mateas, se encumbra por sobre 
todas las alturas morales y espirituales, su voz 
de paz traspasa todas las fronteras erizadas de 
armas y va iluminando el sentimiento de los hom
bres para que la robustezcan y la propaguen con 
el empeño de hacerla realidad. 

El pueblo mexicano, cuya trayectoria poli• 
tica y social , está sembrada de luchas por man
tener su libertad, organizar sus Estados y dictar 
sus leyes de acuerdo con sus necesidades y de 
su idiosincrasia, tiene ahora en su Primera Ma
gistratura a un elevado estadista y humanista 
cabal que no esconde sus esfuerzos para hacer 
brillar su ideal de paz, por todo el orbe, y al am
paro de esta gloriosa virtud de López Mateos, 
todos debemos cuidar que esta semilla fructifique 
lozanamente en la convivencia pacífica, en el 
trabajo, en el hogar y en la sociedad. Esta debe 
ser nuestra labor. 

En "Antón Lizardo", el 2 1 de abril pasado, el C. Secre
tario de Marina y el Gobernador del Estado de Veracruz, 
entregan los premios a los Estudiantes dis tinguidos de 

dicha Escuela. 



Bodas de Oro de la Familia Zermeño 

La honorable familia d el C. Almirante Don Manuel Zermeño Araico, S ecretario de Marina, 
acaba de engalanar su hogar y su corazón con lagratisima celebración de las Bodas d e Oro de su~ 
progenitoces, distinguidos Don Manuel Zermeño y Doña Clementina Cervantes de Zermeño. 

Al conocer tan g rata fiesta espiritual. nuestro corazón se llena de esa alegría que producen los 
hechos en los cuales brilla el alma. que a veces se esconde ante el materialismo de las cosas. 

Las Bodas de Oro de los esposos Zermeño. por la firme consolidación que se aprecia en el pro
pio hecho, nos impulsa a seguir creyendo que el hogar mexicano aún conserva la duración, la nobleza 
y la dignidad con que siempre se ha calificado. El factor esencial para la elevación del hogar es la es
posa que puesta en la linea de su deber y llena de virtudes . construye paso a paso el edificio donde ha 
de cumplir con el rito sagrado de la fa milia, y es ta rnbién la madre amant ísima que olvidándose de sí 
misma. cuida y guía a sus Mjos cuando son pequeños. los protege cuando llegan a la juventud y los 
ama siempre hasta en la tumba. 

Siempre, en todas las etapas y en todas la s latitudes es la madre la que simboliza el amor in
finito de la humanidad. 

Vaya con nuestro más amplio aprecio y respeto nuestra franca felicitación al C. Almirante 
MANUEL ZERMEÑO ARAICO, Secretario de Marina. y a sus queridos padres. 
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Pacto entre Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador y M éxico 

para I ograr la Desnuclearízación de Latino América. 

POR SER DE ALTO INTERES NACIONAL PUBLICAMOS EN NUESTRAS COLUM

NAS EL TEXTO INTEGRO DEL CITADO DOCUMENTO. 

El Presidente López Mateos dio a conocer anoche a toda la República lo que se llamará 
Declaración sobre Desnuclearización de la América Latina y que suscriben México, Bolivia, Chi
le, Ecuador y Brasil, con la idea de impedir la presencia, transporte o uso de armas nucleares en 
terr itorio latinoamericano. 

El tex to de ese documento, entregado por la Secretaría de Relaciones Exteriores una vez 
que el Presidente concluyó su intervención por radio y televisión, es este: 

''Los Presidentes de las Repúblicas de Bolivia, Brasil, Chile, Ecuador y México: 
PREOCUPADOS hondamente por la actual evolución de la situación internacional, que 

favorece Ja difusión de las armas nucleares; 
CONSIDERANDO que por su invariable t radición pacifista los Estados latinoamericanos 

deben aunar sus esfuerzos a fin de convertir a la América Latina en u.na ~ona desnuclearizada, 
con lo cual contribuirían a disminuir asimismo los p eligros que amenazan a la paz del mundo: 

DESEOSOS de preservar a sus países de las trágicas consecuencias que acarrearía una 
guerra nuclear, y 

ALENTADOS por la esperanza de que la conclusión de un acuerdo regional la tinoame
ricano pueda contribuir a la adopción de un instrumento de carácter contractual en el ámbito 
mundial: 

En nombre de sus pueblos y gobiernos ha n convenido en lo siguiente: 
! .-Anunciar desde ahora que sus gobiernos están dispuestos a firmar un acuerdo mult i

lateral latinoamericano, por el cual los países s e comprometerían a no fabricar, recibir, almace
nar ni ensayar armas nucleares o artefactos de lanzamiento nuclear. 

2.-Dar a conocer la presente Declaración a los Jefes de Estado de las demás Repúblicas 
latinoamericanas haciendo votos porque sus gobiernos se adhieran a ella mediante el procedimien
to que estimen adecuado. 

3.--Coadyuvar entre sí y con las demás Re públicas latinoamericanas que adhieran a la pre
sente Decla ración, a fin de que la América Latina sea reconocida 1o más pronto posible como 
una zona desnuclearizada". 

Los Trabajadores de las Dragas de Marina afiliados a nuestra Organización, 

dan gran rendimiento en ambos Litoral es 

Tampico, Tam.ps., Veracruz, Ver., Alvarado, 
Ver., Coatzacoalcos, Ver., Frontera Tab., Paraiso, 
Tab., Ciudad del Carmen, Camp., Laguna de las 
Cruces, Camp., Salina Cruz, Oa.x., Pátzcuaro, 
Mich. , Topolobampo. Sin.. Puertos Dragados en 
marzo anterior. 

---0'- --

Un to tal de 18 dragas per tenecientes a la Di
rección General de Dragado de la Secretaría de 
Marina t rabajaron ininterrumpidamente durante 
el pasado mes de marzo, habiendo extraído un 
total de 456.269 metros cúbicos de azolve y otros 
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materiales y logra r de esta manera mantener el 
calado suficiente para la navegación. 

La draga "Guayalejo" trabajó en Laguna Ma
dre, Tamps., habiendo extraído 952 metros cú
bicos; la "Palizada", estuvo en Laguna de San 
Andrés, Tamps., y extrajo 5.760 metros cúbicos; 
la "Veracruz" la "Tuxpan" y la "Chijol", en e l 
Puerto de Tarnpico, Tamps., extrajeron 7.082, 100. 
363 y 6.425 metros cúbicos, respectivamente; la 
"Yucatán" en Veracruz, Ver., extrajo 24,792 
metros cúbicos; la "Papaloapan", la "Tlacotal
pan" y Ja "Tampico", estuvieron trabajando en 

(Pasa a la Pág. 20 
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Trabaio y Conflictos 

* 
Una de las mayores preocupaciones del Eje

cutivo Nacional es difundir entre sus agremiados 
todos los conceptos vertidos en el Convenio de 
Condiciones Generales de Trabajo, firmado por 
el C. Almirante Manuel Zermefio Araico y nues
tro Secretario General, Gerardo L. Ostos Alejan
dre, con el único propósito de que los trabajado
res se compenetren de sus Articulados y los hagan 
respetar ante las Autoridades inmediatas supe
riores; aclarando que esto deberá ser siempre en 
forma respetuosa pero enérgica. Este importante 
documento que se deriva de nuestro máximo Or
denamiento, el Estatuto Jurídico, tiene bases le
gales y jurídicas, ya que fue publicado en el Diario 
Oficial del 28 de febrero de 1961 y enviado al Tri
bunal de Arbitraje para su reconocimiento y apro
bación. 

El Convenio de Condiciones Generales de Tra
bajo obliga a la Secretaría y a l Sindicato a for
mular los Reglamentos Interiores de Trabajo, pa
ra lo cual eJ Ejecutivo Nacional desde luego pro
cedió al estudio y proyecto del Reglamento Inte
rior de los t rabajadores de los Talleres Generales 
dependientes de la Dirección de Construcciones 
Navales y el cual será publicado en su oportuni
dad y se procede a elaborar de inmediato el Re
glamento de Dragado, ya que dentro de esta rama 
es donde existen mayores problemas en cuanto a 
las labores desempeñadas, horas de trabajo y las 
condiciones de los Centros mismos donde se pres-
1an servicios; al efecto y por este conducto se 
quiere exhortar a las Secciones locales de estas 
Unidades para que aporten sus puntos de vista y 
sea también responsabilidad de las Secciones la 
elaboración de este Reglamento. 

INCORPORACION A BASE DE PERSONAL 
SUPERNUMERARIO 

La Federación de Sindicatos de Trabajadores 
al Servicio deJ Estado ba llevado a cabo impor
tantes juntas en las que se están discutiendo to
dos los aspectos negativos y positivos de la in
rorporación a Base del personal Supernumerario 
cuya situación jurídica se encuentra al arbitrio 
~e las Autoridades. 

Esta incorporación el Ejecutivo Nacional la 
ibordará en diferentes puntos y que son a seguir: 

lo.-Incorporación inmediata del personal Su-

f~ llliACOirA 
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pernumerario que ostenta la última categor[a y 
que no presenta problema de carácter escalafona
rio. 

2o.-Incorporación inmediata y previo estudio 
del personal profesional que se considera no pre
sen ta tampoco como el anterior problema esca-
lafonario. -

3o.-Incorporación del personal especializado 
y técnico que se encuentra en situación como lo 
asentado en los puntos lo. y 2o. 

4o.-Finalmente incorporación a Base de todo 
el personal Administrativo en general tomando 
como base en principio una antigüedad mayor de 
5 años y estudio y anteproyecto de los escala
fones, ya que este personal sí crea un problema 
bastante grave de orden escalafonario. 

De los conceptos anteriores es de considerar
se también uno muy importante y que se refiere 
a la labor especffica que desempefia cada uno 
de los trabajadores Supernumerarios, con el obje
to de determina1· la característica y permanencia 
de la labor encomendada a su cargo. Como es de 
observarse la incorporación de que se habla re
viste infinidad de caracteres y que resulta difícil 
para el Ejecutivo Nacional efectuar un trabajo 
casi perfecto a fin de que la mayoría de los tra
bajadores que actualmente son de Base no se 
sientan lesionados en sus derechos, manifestán
dose que_ ~l Sindicato tratará con apego a la Cir
cular emitida por la Secretaría de Hacienda y Cré
dito Público enviada a todas las máximas Autori
dades de las Secretarías de Estado, formular los 
Convenios que sean necesarios entre el Ejecutivo 
Nacional y Titulares de nuestra Dependencia. 

Para el trabajo a realizar se ha solicitado el 
concurso de los Ejecutivos Locales para que éstos 
envíen las relaciones del personal en general con 
las especificaciones emitidas en la Circular No. 
139 y recordatorio a la misma 141, habiéndose 
notado la poca responsabilidad de muchas de 
nuestras Secciones que hasta la focha de salir 
a luz esta publicación faltan de remitir el 60% 
de las relaciones solicitadas; siendo por lo tanto 
est~ con~ucto otro atento recordatorio para que 
de ~nmed1a~o sean formuladas y remitidas aJ Eje
c~t1vo Nacional, de lo contrario se incapacita a l 
mismo para presentar un trabajo decoroso res
pecto a los problemas que la incorporación oca
sione en sus Centros de Trabajo. 
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Organizaél6n, Actas 
y Acuerdos 

LA SECRETARIA DE ORGANIZACION, ACTAS Y ACUERDOS INFORMA DE LAS 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DUR ANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 

lo. AL 30 DE ABRIL DEL CORRIENTE A~ O. 

Nuestras Secciones y Subsecciones que cum
pliendo con los mandatos de nuestro Estatuto In
terno han cambiado sus Comités, faltando sola
mente nuestra Sección No. 31, Draga "COATZA
COALCOS" que por malas interpretaciones de sus 
ex-Dirigentes se han puesto en un plan rebel~e 
que a la postre los perjudicados son l~s t1:ab~Ja
dores, que por su ignorancia en ~ater1a smd1cal 
no resuelven lo relativo a la elección de sus nue
vos Representantes, especialmente el ex-Secreta
rio General que queriéndose hacer pasar corno un~ 
victima ha recurrido en queja ante nuestra máxi
ma Central la Federación de Sindicatos de Tra
bajadores al Servicio del Estado, a la que al ex
ponerle nuestros motivos, ha hecho suya nuestra 
actitud. 

El compañero Cipriano Quint~1·0 M?ntes ex
Secretario General de la Subsecc16n 6, integrada 
por compañeros de la Capitanía en Puerto Vallar
ta Jal. hasta la fecha tampoco ha cumplido 
cdn ma~datos estatutarios, a este Ejecutivo Na
cional le extraña la actitud asumida por este com
pañero ya que su trayectoria sindical es amplia
mente reconocida por este Sindicato. 

Con fecha 2 de abril se giró atento ·oficio a l 
c. Oficial Mayor de la Secretaría de Marina en el 
que se le solicitó la ropa para los compañeros de 
la Sección Central que desfilarán el lo. de Mayo, 
esta petición como en afios anteriores fue acor
dada favorablemente, por lo que esta Dirección 
Nacional da las más cumplidas gracias a todas las 
Autoridades que intervinieron para la dotación 
de este vestuario. 

Durante este período se han girado 75 oficios 
y 2 circulares, se han gestionado ante la ~ecre_ta
ría 68 credenciales y por parte de este E1ecutivo 
se expidieron 38 a Ejecutivos Locales y miembros 
activos de esta Organización Nacional, las que ya 
se encuentran en su poder. 

Los compañeros de la Sección No. 2 de Tampi
co, Tamps. el 27 de marzo del af'ío actual en asam
blea verificada esa misma fecha tomaron el bri
llante acuerdo de cumplir de buena voluntad con 
el descuento del l % , que será destinado a educa
ción, como son los propósitos de nuestro Primer 
Mandatario, Lic. Adolfo López Mateos, esto será 
en beneficio de la nifiez mexicana, por conducto 
de estas lineas les hacemos a todos los integran
tes de esa Sección las más fraternales felicitacio
nes, de parte de nuestro máximo Representante, 
Ing. Jesús Robles Martinez, las que hace suyas 
también esta Dirección Nacional. 

El Comité Ejecutivo Nacional y un grupo de 
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compañeros de Intendencia y de 1~ Oficina de 
Conservación colaboró en la confección y coloca
ción de las cartulinas que se distribuyeron con 
motivo de la llegada del señor Presidente d~ ~a 
República, Lic. Adolfo López Mateos, de su v1aJe 
que realizó por los Países de Europa . 

Se giró oficio al sefior Lic. y Gral. Alfonso 
Corona del Rosal, felicitándolo por la importante 
obra que está llevando a cabo con el fin de que 
nuestro Partido Revolucionario Institucional cuen
te en el futuro con un edificio digno de nuestra 
máxima Institución Politica. 

En su Segunda Asamblea Nacional Ordinaria 
el Sindicato hermano de Turismo efectuó renova
ción de su Comité Ejecutivo Nacional y Comisio
nes Permanentes; al hacer las elecciones eligieron 
como Secretario General al compañero Lic. Ma
nuel Reyes Martinez que fungirá del 16 de mayo 
del presente año al 15 de marzo de 1966, por con
ducto de estas líneas este Comité Ejecut ivo Na
cional les desea mucho éxito en sus funciones sin
dicales. 

El 26 de abl'il del corriente año el Comité Eje
cutivo Nacional y Comisiones Permanentes asis
tieron a la colocación de la primera piedra del 
edificio que se construye para nuestra máxima 
Central la F.S.T.S.E., a este acto asistieron todos 
los primeros Representantes de la Federación de 
Trabajadores al Servicio del Estado y los que ac
tualmente dirigen la burocracia nacional, encabe
zados por el compañero Ing. Jesús Robles Mart(
nez, así como todos Los Secretarios de los Sindi
catos Federados, esta edificación se está llevando 
a cabo en las calles de Maestro Antonio Caso y 
Ezequiel Montes de esta Ciudad . Después del acto 
se trasladaron dichos Representantes al Centro 
Asturiano (Restaurant), en donde el Comité Eje
cutivo Nacional del Sindicato de Comunicaciones 
y Transportes ofreció un banquete a los Secreta
rios Generales y Delegados al Tercer Congreso 
Ordinario que celebró la F.S.T.S.E. en esta misma 
fecha, en el que se trataron asuntos de trascen
dental importancia para los trabajadores al ser
vicio del Estado. 

Con gran interés el Comité Ejecutivo Nacional 
y Comisiones Permanentes prepara el contingente 
que participará en el gran desfile del lo. de mayo 
que se organiza en memoria de los Mártires de 
Chicago, en el que participarán todas las Centra
les de México, entre las que se encuentra la Fede
ración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado a la que este Sindicato pertenece . 



Finanzas y Economía . 

CORTE DE CAJA correspondí ente al mes de MARZO de 1963 

Existencia al 28 de febrero de 1963 $ 7,372.95 

INGRESOS: 

Cuotas entregadas por la Dirección de Pago de Sueldos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 8,000.00 
Cuotas remitidas en giros oficia]es y pagados por la Tesorería de la Federación . . . . . . . . " 14.025.46 
Cuotas del personal de Lista de Raya del Edificio y Talleres Generales . . . . . . . . . . . . . . . .. 3,593.-45 
Cuotas sindicales del personal Supernumerario foráneo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " -47.00 

SUMAN LOS INGRESOS . . . . . . . . l 33,038.86 

EGRESOS 

Compensación a Secretarios y Comisiones Permanentes del Comité Ejecutivo Nacional ... $ 6,900.00 
Sueldos de elll.p\eados administs:ativos .. -· .. ... ..... • • · • • • • • • • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 2,710.00 
Compensación al C onsejo de Admón. del Seguro de Vida • .. • ...................... " ,2,000.00 
Gastos de Representación .......... .. ......... · • · · • • · • - • · • • • • .. • . . . . . . . . . . . . . . . " 2,500.00 
Gastos de Oficina ... .. ..................... • • · • • . • • .. • ...... , . . ... . . ... . . . . . . . . . " 88.55 
Artkulos de esccitorio y papelería ............. • . • • • . • • .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.50 
Energía Eléctrica ...... .. . .. ................. • -. · • • . • • • . • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 150.00 
Correspondencia Postal .......................... • • .. • - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600.00 
Correspondencia Telegráfica ................... • . • • .. • - .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90.30 
Gastos Menores .............................. • . • - .. • • .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.56 
Pasajes ...... ....................... • • .. • .. , • • • · • •. · • •. • • - . • .. , • .. • ........... " 3,212.00 
Viáticos ...... .. .. ........................... • . • • . . • • . . • . . ........ , . . . . . . . . . . . " 1,500.00 
Previsión Socía 1 ............................ . • • . • • • . • • .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 2 l 5 .00 
Cooperación a Organizac.iones Sindica\es (C.N.0.P.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 300.00 
[mprevistos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " 955.00 
Gratific:.aciones .............................. • .. • ... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " l .590.00 
Prensa y Publicidad ......................... • .. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 900.00 
Servicios Extraordinarios ..................... • ... • .. • - . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " l.335.00 
Bitácora ........... . .................... • ... • • .. • .. • • .. • ...................... " '4,110.00 
Reintegro de Cuotas de1 Seguro de Vida . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·• 435.00 
Reintegro de Cuotas Sind icales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " l .750.80 

SUMAN LOS EGRESOS ......... $ 31.854.81 
SALDO AL 31 DE MARZO DE 1963 .. 1,584.05 

SUMAS IGUALES ........ ... $ 33,038.86 

OTA: Los Libros de Contabjlidad y los comprobantes respectivos, están a disposición de quien los 
solicite en las Oficinas Sindicaks. \>.tl. c::.ualq\lie.r mom~nto en horas laborables. 

RESERVA SINDICAL: 1 O ( DIEZ) BONOS DEL AHORRO NACIONAL con valor de$ 50.000.00 
(CINCUENTA M IL PESOS. 00/100). 

México, D . F .. a 31 de marzo de 1963. 

El Secretario General. 
GERARDO L. OSTOS ALEJANDRE 

El Srio. de Finanzas y Economía. 
HUMBERTO CETINA Y DE LA FUENTE 

Vo. Bo. 
COMISlON NACIONAL DE HAC{ENDA. 

Primer V ocal. 
FEDERJCO ALCERRECA MARTIN 

Segundo Vocal, 
SEVERIANO MENDOZA OSORIO 
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Ascensos en Marzo 1963. 

Relación del personal local que aseen clió en el movimiento que llevó a cabo la Co

misión Nacional Mixta de Escalafón, con fe cha veintidós de marzo último, correspon
diente al Boletín local No. l. 

Nombres 

Estela Suazo de la Madrid. 
Cancelado. 
Agustín Medina Robles. 
Carlos Cisneros Parodi. 
Héctor Ochoa González. 
Esteban Domfnguez Salas. 
Bernardino Jara.millo Vega. 
Dolores Miranda Padilla. 
Ma. del Pilar Valdés Pardo. 
Elba Parra S. Vda. de T. 
Guillermo Arce Garcfa. 
Ma. Dolores Villanueva C. 
Alfonso Ledesma V. 
Ramón Mena Hernández. 
Alvaro López Zenteno. 
.. osefina González Toro. 
Graciela IUescas Rodríguez. 
Carmen Pal1as Pérez. 
Rafael Palacios Santos. 
Eisa Noemí Machado B. 
Crescencio Rob1es Mendoza. 
Salvador Rojas Miranda. 
José Flores Meza. 
Ernesto Ledesma Valenzuela. 
Ma. Luisa Rojano Moreno. 
Ma. del Consuelo P. Olmos. 
Ciriaco Montaña García. 
Francisco Herrera Lara. 
Luis Vargas Lira. 
Héctor Rivera Olguf n. 
Ma. de los Angeles Ruiz H. 
Clotilde Guerra Andrade. 
Graciela Chávez Ramfrez. 
Joseflna Romero Martínez. 
Fernando Méndez Oyorzábal. 
Ma. Antoni~ta Gottdíener N. 
Urbano Lara Santana. 
Isabel Valencia Vda. de G. 
María Jacobo Rios. 
Julia Cabrera Heredia. 
Carlos Salinas Alvarez. 
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Categoría 

Oficial Administrativo "N" Provisional 

Oficial Administrativo "M" Provisional 
Técnico "L" Representaciones Gráficas 
Oficial Administrativo "L" Provisjonal 
Técnico "K" Representaciones Gráficas 
Oficial Administrativo "K" Provisional 
Oficial Administrativo "K" Provisional 
Auxiliar "L" de Intendencia 
Auxiliar "L'' de Intendencia 
Técnico "J" Representaciones Gráficas 
Técnico "J" Representaciones Gráficas 
Oficia] Administrativo "J" 
Oficial Administrativo "J" 
Oficial Administrativo "J" 
Auxiliar "J" de Intendencia Provisional 
Oficial Administrativo "I" Provisional 
Oficial Administrativo "I" Provisional 
Oficial Administrativo "I" Provisional 
Auxiliar ''JJ" Intendencia 
Auxiliar "JJ" Intendencia 
Auxiliar "JJ" Intendencia 
Oficial Administrativo "H" 
Oficial Administrativo "H" 
Oficial Administrativo "H" 
Técnico "H" Representaciones Gráficas 
Técnico "H" Representaciones Gráficas 
Auxiliar "J" Intendencia 
Auxiliar "J" Intendencia 
Auxiliar "J" Intendencia 
Oficial Administrativo "G" 
Oficial Administrativo "G" 
Oficial Administrativo "G" 
Aux.iliar "I" Intendencia 
Auxiliar "I" Intendencia 
Auxiliar "I" Intendencia 
Oficial Administrativo "F" 
Oficial A<iministrativo "F" 
Oficial Administrativo "F" 
Oficial Administrativo "F" 
Oficial Administrativo "E" 

Sueldos 

$ 1,089.00 

,, 1,012.00 
,, 968.00 
,, 946.00 
,, 902.00 
,, 880.00 
,, 880.00 
,, 858.00 
,, 858.00 
,, 836.00 
,, 836.00 
,, 825.00 
,, 825.00 
,, 825.00 
,, 792.00 
,, 770.00 
,. 770.00 
11 770.00 
,, 742.00 
,. 742.00 
,, 742.00 
,. 715.00 
,. 715.00 
., 715.00 
,. 704.00 
,, 704.00 
,, 693.00 
., 693.00 
.. 693.00 
,, 660.00 
,. 660.00 
,, 660.00 
., 627.00 
., 627.00 
., 627.00 
., 616.00 
., 616.00 
., 616.00 
., 616.00 
.. 572.00 



Aida Aguilar Robles. Oficial Administrativo "E" .. 572.00 
Ma. Eugenia Rosete H. Oficial Administrativo "E" ,, 572.00 
Armando Uzcanga Santiago. Oficial Administrativo "E" ., 572.00 
Marcos Pool Rodríguez. Oficial Administrativo "D" " 

528.00 
Luis Hernández Avilés. Oficial Administrativo "D" " 

528.00 
Mercedes Bustamante de G. Oficial Administrativo "D" ., 528.00 
Francisco Catafio Garza. Oficial Administrativo "D" .. 528.00 
Celia Lizárraga de Mendoza. Auxiliar "G" de Intendencia .. 517.00 
Irma Avila Vargas. 
Pendiente. Auxiliar "G" de Intendencia .. 517.00 
Carlos Cummings A vila. Auxiliar "G" de Intendencia ,, 517.00 
Angel Noble G6mez. Mecánico "L" .. 737.00 

Relación del personal Foráneo que asee ndió en el movimiento Escalaf onario que se 
llevó a cabo el veintidós de marzo del año a et ual. 

Nombre Categoría Sueldoa 

Felipe Hernández Ruiz. Oficial Administrativo "R" $ 1,397.00 
Loreto Calderón Castro. 'Oficial Administrativo "Q" " 

1,320.00 
Sidronio C. Cruz Barrera. Oficial Administrativo "P" ., 1,243.00 
Rafael Mu rguia Echegaray. Oficial Administrativo "0" ,, 1,166.00 
Jorge Casas Saavedra. Oficial Administrativo "N" " 

1,089.00 
Felipe G. Vaclillo O. Oficial Administrativo "M" " 

1,012.00 
Pedro Gual Pino. Oficial Administrativo "L" ,, 946.00 
José Luis Heredia C. Oficial Administrativo "K" ,, 880.00 
Manuel Polanco Tamayo. Oficial Administrativo "J" " 

825.00 
Andrea Gaudry Maheiux. Auxiliar "K" de Intendencia · " 

792.00 
Onésimo Jilyénez B. Oficial Administrativo "I" " 

770.00 
Eduardo Zapata H. Oficial Administrativo "H" " 

715.00 
Manuel Rico Alva. Oficial Administrativo "G" •• 660.00 
Juvenal Nogueda Lugo. Oficial Administr;ativo "F" " 

616.00 
Ma. Brígida G. Barranco. Oficial Administrativo "E" " 

572.00 
Juvencio Sánchez Reyes. Oficial Administrativo "D" " 

528.00 
Antonio Pérez Cobos. Auxiliar "G" de Intendencia ll 517.00 
Humberto Rojas Barrera. Vigilante ccc" .. 560.00 
Justo Pacheco Medina. Oficial "J" de Cubierta ,, 1,045.00 
Fernando López Gómez. Oficial ''i" de Cubierta " 

968.00 
J. Ventura Ojeda López. Oficial "I" de Cubierta " 

968.00 

SUS CARTAS SERAN OPORTUNAS SI UTILIZA EL SERVICIO DE 
ENTREGA INMEDIATA. 
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INFORME DE LABORES DEL C. ING. JES US ROBLES MARTINEZ . .. 

(Viene de la Pág. 8) 

que abarca este informe, llevó a 
cabo importantísima y útil labor, 
en favor de una multitud de tra
bajadores que confrontaban pro
blemas dP, Pensiones y Jubilacio
nes ante el I.S.S.S.T.E., habien
do iniciado 31 solicitudes de ju
bilaciones y pensiones, continuó 
el trámite de 48 solicitudes; ini
ció 14 reclamaciones por des
cuentos indebidos practicados a 
los sueldos de trabajadores; se 
gestionaron 56 préstamos a cor
to plazo especia les; se tramita
ron 25 l pagarés que requerían 
un trámite especial por no tener 
completos los requisitos necesa
rios, según relación que se acom
paña a este informe. 

Se presentaron peticiones a la 
H. Cámara de Diputados para ser 
discutidas y en su caso aproba
das: Reformas, Modificaciones, 
Adiciones a los articulas: 72, 78, 
24, 90, 47, 66, 73, 77, 89, 94, 
104, 110, 136, 10 y 12 Transito
rio de la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores deJ Estado, 
como consecuencia de reiteradas 
peticiones presentadas por ]os 
distintos Sindicatos Federados y 
la Unión de Pensiones Civiles, 
A. C., sobre problemas que con
f ro n tan los compañeros jubi
lados. 

Se presentó petición al C. Se
cretario de Hacienda y C. P., en 
relación a la interpretación que 
presenta la Secretaria de Hacien-

da en relación a la aplicación de 
los artículos 73 y 75 de la Ley 
del I.S.S.S.T.E., que lesiona gra
vemente los intereses de los ju
bilados que h an presentado sus 
peticiones al Departamento de 
Pensiones del propio Instituto. 

Del informe anterio1· podemos 
sacar conclusiones que son muy 
alentadoras, para continuar es
forzándonos por mejorar m á s 
aún nuestro trabajo. 

Las ven tajas obtenidas p o r 
nuestro sector son cada día más 
firmes y más amplias; el entu
siasmo de los trabajadores ma
yor y su militancia en torno del 
Gobierno Revolucionario, patrió· 
tico y progresista del Licenciado 
Adolfo López Mateos, más acti
va y objetiva, como lo prueba 
su asistencia y actitud en los 
últimos actos masivos que he
mos reseñado. Su conciencia re
volucionaria más clara, precisa 
y generosa, p u e s ha roto los 
marcos estrechos y egoístas de 
su propio y exclusivo interés pa
ra preocuparse y luchar en fa
vor de sus hermanos más nece
sitados y desamparados. Las me
tas por que lucha, más concre
tas y definidas. Su unidad, una 
unidad activa y militante en tor
no de sus aspiraciones y sus 
guias, cuyo lenguaje claro, leal 
y verdadero, los ha convencido. 

La f u e r z a de la FSTSE, se 
acrecienta y fortalece y la buro• 

LOS TRABAJADORES DE LAS DRAGAS. 
(Viene de la Pág. 14) 

cracia adquiere conciencia d e 1 
importantísimo papel histórico 
que está llamada a desempeñar 
en los destinos de México y si 
pensamos que s o m o s 350 mil 
hombres y mujeres ubicados por 
todo el vasto Territorio Nacional, 
con gran influencia so bre los 
sectores con quienes convivimos, 
nos autoriza a pensar, con toda 
razón, en la posibilidad de crear 
un fuerte ejército civil que sea 
la avanzada de esa cruzada para 
lograr la plena vjgencia de los 
postulados de la Revolución Me
xicana y de la Justicia Social 
que abandera nuestro Jefe y 
Gufa: Adolfo López Mateos. 

Este informe se produce cuan
do aún no se extinguen los ecos 
del entusiasmo popular al reci
bir a nuestro gran Presidente de 
su regreso del Viejo Mundo, don
de galvanizó con la voz clara y 
limpia de México, las concien
cias adormecidas de estadistas 
que no encuentran cómo supe
rar la encrucijada del mundo de 
hoy, en torno a dos bloques que 
se disputan la hegemonía, pro
clamando que sobre los intereses 
de los fuertes con grave peligro 
de la guerra y el exterminio y 
que amenazan con la violencia 
y la injusticia, están los sagra
dos derechos de la Humanidad 
que desea ]a paz y la justicia y 
de que todos, fuertes y débiles 
tenemos derecho a vjvir con dig~ 
nidad y con decoro. 

el Puerto de Alvarado, Ver., y extrajeron 23.533, 
26,680 y 54,969 metros cúbicos; la "Campeche" 
trabajó en Coatzacoalcos. Ver., y dragó 39,400 
metros cúbicos; la "Grijalva", en Paraíso, Tab., 
extrajo 2,795 metros cúbicos; la "Frontera", en 
Frontera, Tab., dragó 46,271 metros cúbicos; la 
"Progreso,,, estuvo trabajando en la Laguna de 
Las Cruces, Camp., y dragó 40,952 metros cú
bicos; la "Atahualpa", en Ciudad del Carmen, 
Camp., y dragó 1,997 metros cúbicos; la "Coat
zacoalcos", en Topolobampo, Sin., extrajo un 
volumen total de J ,232 metros cúbicos; la "Pre-

sidente Alemán", y la "Salina Cruz", en Salina 
Cruz, Oax., dragaron 52.812 y 19,888 metros cú
bicos, respectivamente y la "Usurnacinta" en 
Pátzcuaro, Mich., dragó 393 metros cúbicos. 
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Por otra parte se informó que la draga "Al
varado" continúa siendo objeto de reparaciones 
generales en Veracruz, Ver., la 'Campeche" sus
pendió sus actividades para ser sometida a una 
limpieza de calderas en Coatzacoalcos, Ver., y 
otras unidades más son objeto de limpieza, repa
raciones y revisión. 



Monumento a los héroes de Veracruz, en esta Ciudad, engaJanado para la 

Ceremonia del 21 de a briJ de 1914. 

V 
~ 



Teniendo como escenario el edificio de la Escuela Naval Militar "Antón 

L izardo" se destaca la escolta de Cadetes de) Plantel, a la Bandera acional. 
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